
QUINTA PARTE. 

CLASIFICACION DE RESPONSABILIDADES. 

XIX. 

¿QUifN FUÉ EL AUTOR DE LA ENTREGA DE LA PLAZA? 

ftL llegar á esta parte del estudio que venimos haciendo ha
bremos ya .formado cabal juicio sobre la cuestión histórica' que 
hemos vemd? tratando; habráse ya producido en nuestro áni
mo, la conv1cc1ón profunda de que Miguel López entregó al 
~nem1go, _su puesto de combate, por ord¿it s1.:f,. -~ : estaremos 
J~ en aptitud de apuntar, con plenísima certidumhrc, al supe
nor autor de esa orden, y podremos señalar por tal, sin temor 
ya de comete~ error, á. Maximiliano de Auslnlr, tituladu Empe
rador de Mlxtco. 

Lo demuestran así, con toda plenitud, las valiosísimas prue
bas que hemos expuesto y analizado en la parte que antecede· 
las cuales ~e tal manera se enlazan, se explican y se corrobo: 
ra~ entre s1, ~ue, leyéndolas todas con la meditación que re
quiera materia tan grave, quien las lea tendrá que rendirse á 
la verdad que ellas patentizan. IQue tardeó temprano la 1 
de la verdad, rompe las ti~iehlas con que se pretende dculta~~ 
la,_y penetra al fin á los OJOS del entendimiento de los que 
qmeren mirarla! no 

Réstanos ahora formar un resumen de esas pruebas, y valo• 
rarlas conforme á las reglas de la sana crítica. · 

1 

1 
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Bentham, aqud filósofo jurisconsulto que ya conocimos an
tes de ahora, que tanto nos ayudó en el análisis de la carta 
presentada por Miguel López, vá ahora de nuevo á prestarnos 
su ayuda en esta vez . 

Ese publicista en su obra ya citada, establece un sistema 
filosófico para el análisis de pruebas, tan acertado y lógico co
mo pueden desearlo los espíritus más nimios y suspicaces. 

Divide los actos probatorios, en dos grupos: afirmativos é 
infirmativos. Los primeros son los que tienden á probar la 
existencia real del hecho materia del debate; los segundos, son 
los que tienden á contradecirla. 

Echando yo mano ahora, de ese sistema filosófico, para el 
resumen que voy á pre;sentar de las pruebas aducidas, forma
ré, á mi vez, dos grupos de ellas, anotando la calidad y fuerza 
probatoria de cada una. 

Consigno, pues, <:n el primer gru,~o, como actos afirmativos 
que tienden á probar el /,cc/10 real de que Maximiliano ordenó 
á Miguel López, celebrara con el general Escobedo la confe
rencia habida el 14 de Mayo, entre estos dos militares, rara 
arreglar la entrega del convento de la Cruz: 

1° La confesión hecha por el Archiduque, al general repu
blicano, en las conferencias del 18 y 24 de Mayo, al suplicarle 
que guardara silencio sobre la comisión que él [Maximiliano] 
había conferido á López el 14 del mismo mes, para celebrar 
con Escobedo la conferencia de ese día, pues no se considera
ha con suficiente fuerza de ánimo para soportar el reproche 
que le harían sus compañeros de armas, si tuvieran conocimien
to de tal comisión. Hecho este atestiguado por el mismo ho
norable general sitiador, en su Informe y en sus revelaciones. 
Tiene en el caso, fuerza probatoria decisiva. 

29 Aquella perfecta igualdad en las palabras dichas por Ló
pez á Escobedo en la conferencia del 14 de Mayo, al hablarle 
como enviado de Maximiliano, con las que éste le dijo despu(s 
al mismo general, al rendirse prisionero en las Campanas, cu
yos últimos conceptos son iguales también á los que el propio 
Archiduque expresó en su prisión á sus defensores y al gene
ral Riva Palacio; concordando, así mismo, su itinerario de 
marcha, con el que trazó después en su plan de fuga; palabras 
y conceptos que en junto fueron: que se le permitiera salir con 
alg-,mas personas de su, séquito ó ser1.1icio, escoltado por un escua• 
drón del Regimiento de la Emperatriz, debiendo dirigirse d tmo de 
los puertos de TtíxjJam ó Veracruz, donde u embarcaría para Eu
ro/a, dnndo su palabra de honor de no z,oh_,er al territorio mexica-
1:0, fucs, al efecto, al emprender su marcha á Querétaro, había 
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depositado en joder de su primer Ministro Lacunza, su abdicación, 
Hecho atestiguado en todas sus partes, por el mismo general 
Escobedo, y en su última parte también, por los defensores de 
Maximiliano y por el general Riva Palacio, y confirmado, en 
fin, por el historiador Arias. Produce íntima convicción en el 
ánimo, y es decisivo en la cuestión. 

39 La inconformidad absoluta entre las diversas aseveracio
nes de los acusadores de López, para señalar la recom;:,ensa 
que dicen recibió éste, por la traición que le imputan; si esa 
recompensa consistió en din ~ro 6 en otra especie; y, por fin, 
quién fué el comprador ó siquiera el pagador de ella. Es un 
indicio im¡Jortante en el caso quz estudiamos. 

4° Aquella decidida é ilimitada adhesión de López, hácia 
Maximiliano, por virtud de la cual se hallaba dispuesto á ser
virle de todos modos, aun con sacrificio de su propia honra y 
vida; y, viceversa, aquella distinción y marcado favoritiSmo 
que, en to:las ocasiones, dispensaba el Archiduque á su coro
nel. Ejemplo de lo primero: la elección de López en Maximi
liano para apadrinar el bautismo de su hijo Miguel María· el 
deseo ardiente que manifestó de salvará su Soberano, ed el 
momento que iba en camino de la Cruz á las Campanas, pre
tendiendo ocultarlo en la casa del banquero señor Rubio, y 
enviándole en seguida su caballo pinto, circunstancias que ha
cen decir á Salm, que L6pez indudablemente no quería incluir 
en su traición la libertad y la vida del Emperador; y aún que 
le parezca extraño, que ni11g-11110 de los que allí iban, sospecha
ra que dicho jefe imperialista traicionaba; las emp~ñosas ges
tiones del coronel, llevadas hasta la terquedad, hasta la angus
tia, como dice Arias, cerca de Escobedo para obtenn lo que 
le pedía en la conferencia del 14, para su Soberano, y después 
en la del 24, para arrancarle la promesa de callar, según los 
deseos de aquél, para que no se manci11ara su honra· su des
interés al dirigir sus peticiones, todas en provecho de

1 
Maximi

liano, y ninguna en provecho suyo; su indiferencia estoica 
al lall,o anticipado que se había dado á su conducta, porque 
se cre1a, con mengua de su honor, en el deber de callar por lo 
mucho que debía á Maximiliano; y finalmente, el sacrificio que 
con todo esto hacía de su propia honra, por aparecer entonces 
como el único culpable. Ejemplo de lo segundo: aquella soli
citud del Soberano para disculpar á su vasallo coronel ante 
los jefes de la junta de guerra del día 14, atribuyendo su tur
bación á su dilación en venir al llamado que se le bacía cuan
do tal dilación fué porque á esa hora se hallaba cabaÍmente 
conferenciando con Escobedo; aquella absolución que Maxi-
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miliano dió á la conducta de López, cuando en la confere_~cia 
que a~uél tuvo en su prisión con el jefe repu~,licano, le d,¡o ~ 
éste: ' A mi el coro11t! López, 110 me ha .faltado; aquella conde 
coración con la medalla del valor militar, que el Soberano con
firió á López, la noche del 14, después de ,5u r~greso del cam
po republicano, condecoración que, segun dice Salm Salm, 
.fué un emjma, preguntando á ca"!ª de qué ó por qué luclws,. foé 
concedida; y, en fin, aquella ag1tac_1ón en, que entró Max,m~
liano durante esa noche, que aun le 1mped1a dormtr, como d!· 
ce Bascb, sin duda porque quedó en espera de los a_contec,
cimientos que iban á realizarse en la madru¡¡ad_a._ Con¡unto de 
circunstancias, que cada una constituye un md1c_10,. Y que reu
nidas producen en el ánimo íntima y plena c.on_v~cc16n. 

5° La solicitud de perdón hecha por Max1m1ltano al_ ge~e
ral Mi ramón en la celda prisión de éste, el 18 de Jumo, vis
pera de ser e]ecutados ambos, cuando perdida ya toda <;spe
ranza de salvar la vida y seguro el Arch,duqu': de que )ba á 
perder la suya al día siguiente, dirigió un mensaJ'; al Presiden
te J uárez, pidiéndole gracia para los generales M,ramón Y M~
jía, y que él sólo fuera el ejecutado, mensaje que quedó sm 
respuesta, por lo que Maximiliano, pasando á la celda c¡~e ser
vía de prisión á su compañero, le d1ó parte de su petición al 
Presidente y de su ningún resultad_o, y enton~es, anublados 
sus ojos por el llanto, cayó de rodillas á los pies del general, 
i111ploranrlo ardientemente su perdón...... . . : .... Hecho, r~fe
rido por el historiador Víctor Darán. Ind1c10 vehemenhs1mo 
que engendra en el ánimo convicción profunda. . . 

69 Aquel concepto de Maximiliano, que en su pns,ón expre
só sin cesar, de que el general Leonardo Márque~, es el ma
yor, el más grande de los traidores, llamándolo as, por el de
sobedecimiento de las órdenes que llevaba, de recoger los 
elementos existentes en la capital, y regresar sobre Queréta_r?, 
habiendo efectuado, en vez de eso, un movimiento en aux!h_o 
de la plaza de Puebla, que motivó la pérdida total de su d1v1-
sión y de cuantos elementos existían, y acabó con toda pos1b1-
lidad de auxilio á la ciudad sitiada; falta que, en caso de haber 
constituido una traición y por grande que bay_a sido, lcóm? 
conceptuarla mayor que la que á la sazón _se imputaba á Mi
guel López? ISería porque en aquel mov1m1ento de Már~uez, 
vió una verdadera traición, en tanto que en la conferencia de 
López con Escobedo, en la noche del 1~, y _en _la entre&:• que 
aquél hizo del convento de la Cruz, al d1a s1gmente, sa_b,~ que 
no había traición, porque no fueron más que el cumphm1ento 
de sus órdenes? Hecho referido por el Barón de Lago, en su 
informe á la Corte de Austria, y en su carta á los coroneles 
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austrjacos residentes en México, reproducida ésta ¡:or Víctor 
Darán. Indicio de inmensa fuerza probatoria, que produce 
presunción vehemente. 

79 El testimonio del Padre Soria, confesor de Maximiliano, 
que le auxilió espiritualmente, desde su sentencia de muerte, 
hasta su ejecución en el cerro de las Campanas; quien dijo que 
López era inocente, que había sido calumniado y que de su 
ccnducta no se quejó el Emperador. Testigo de altísima pro
tidad, que hablaba con conocimiento de causa. Su dicho l:ace 
rrueba plEnísima, y es decisivo en la cuestión. 

8° Aquellas sospechas que asaltaron á Miramón sobre la 
conducta de López, y sobre la lealtad de Maximiliano, cuando 
vino aquel jefe al seno de la junta de guerra que se celebraba 
el 14, manifestando mucha turbación, y apartándose á hablar 
los dos-[López y Maximiliano]-misteriosamente, en voz ba
ja, lejos del grupo de los jefes de la junta y cerca de una ven
tana, sospechas que en el acto expuso Miramón á su amigo y 
compañero el general Ramírez Arellano; quien las refirió des
pués en Europa al capitán Alberto Hans; añadiéndoles adrede, 
para indicar la confirmación de tales sospechas, ac;_uellas in
terpretadoras palabras: "En la madrugada del día siguiente, la 
Cruz fué qcupada por los soldados republicanos;" sospet::has, en 
suma, que se acrecentaron y se hicieron mas intensas, cuando 
Maximiliano mandó suspender, contra el parecer de todos, por 
veinticuatro horas más, la salida acordada, y de ello <lió cono
cimiento á Miramón, quíen al oírlo, ex1amó proféticamente 
presintiendo una desgracia próxima: "Dios nos guarde durante 
ttlas veinticuatro horas .11 H Echos referidos :¡::-or Hans y Darán. 
~on un indicio de importancia notoria. 

99 Aquella célebre carta exhibida por Miguel López, obje
te da de falsa y apócrifa por los partidarios del Archiduque, la 
cual, según vimos del análisis que de ella hicimos, hay razo
nes poderosísimas para tenerla por autentica, esto es, escrita 
por la propia mano de Maximiliano, aunque disfrazando la for
ma de su letra y firma; corroborándose esta vehementísima 
presunción con la circunstancia que contiene y que dimos á 
conocer desde luego, que el contexto de esa carta contiene un 
concepto igual al que el Archiduque expresó por sí mismo al 
general Escobedo, esto es, que se guardara secreto sobre la 
comisión conferida á López, y sobre la conferencia habida en
tre éste y el jefe sitiador, para que no quedara mancillado el 
honor del prisionero. Supuestas las consideraciones que hici
mos de ella al analizarla, hace prueba plena y es decisiva en 
la cuestión. 

' 
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rn9 La aseveración del general Berriozábal de haber dado 
Maximiliano á López, la orden de entregar la Cruz á _los repu
blicanos, hecho del que tuvo conocimiento aquel m1htar, por
que como juez instructor d~ la causa que el general Esco?edo 
pidió se le formara con motivo de ~ste asun~~' y ~ue fue so
breseida á poco de correr las primeras d1hgen~1a~, se pudo 
interiorizar de la parte secreta de aquel a~o.ntecn~uento. H~
cho referido por el historiador Pola. Indicw de importancia 
en el caso. 

119 La carta escrita por Maximiliano al Conde de Bombe
lles á Viena, en términos ambiguos y conce~tos estudiados, 
esto es, quejándose de una traición indetermrnada para que 
pudiera creerse que se refería á 1~ i~putada á López,; pero que, 
por el estudio que de esa carta hicimos, se vé que ella no fué 
má; que una arma con que el Archiduque pensó dotará sus 
partidarios, para que lo defeniiesen cuando ~legara la hora de 
las aclaraciones, no puede tenerse, por lo mismo, .c?~º p~o
banza de su inocencia, sinó antes bien, de su parhclpIO pnn
cipal, en la entrega de la Cruz. Es un vehemente indicio con 
grande fuerza probatoria. . . . . . 

12<? Aquel silencio que guardó Max1m1hano, que hizo ~ecir 
al Padre Soria su confesor, que de López nunca s~ queJÓ el 
Emperador; silencio que guardó aun en aquellas ocas10nes p~o
picias y oportunas, en que, por requerirlo las cosas. y la~ ctr
cunstancias, debió haberse quejado y acusado á gnto ab1ert?, 
á Miguel López, del crímen de traición: tales como cuando v16 
llorará la esposa del general Mejía, y le dijo que la causa de 
aquellas lágrimas era Márquez [lp_or qué no López?]; cuando 
calificó á este general ante los mm1stros extran1eros como el 
mayor, el más erande de los traidores [¿po~ qué no López]; 
cuando, salido Maximiliano de la Cruz, iba al cerro de. las 
Campanas, y en el trayecto fué alcanzado por López, á qmen, 
en vez de maldecirlo 6 matarlo allí, le preguntó tan sólo que 
qué era lo que pasaba; cuan?o guardó inco_mprensible calma, 
ante la narración que le hacia el coronel Rmcón Gallardo, la 
mañana misma que sucumbió la plaza, de los pormenores ~e 
la ocupación de la Cruz, uno de los cuales fué que. López <lió 
entrada á las tropas republicanas; cuando el Archiduque _pn
sionero rindió su declaración preparatoria ante el Fiscal, 1uez 
instruct'or de su causa, y preguntado por el motivo y circuns
tancias de su prisión, respondió: que, en el cerro de las Cam
panas, pensando que la prolongación del comha~e sería causa 
de que se derramase más sangre inútilmente, hizo enarb?lar 
bandera blanca, y se entregó prisionero al general ener~ugo, 
siendo así que aquella pregunta, requería esta respuesta, s1 fue-
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ra cierta la traición de López: "Las circunstancias del acto de 
m~ prisión, n~ son otras que l_as de haber sido traicionado por 
m1 co_ronel Miguel López, qmen me entregó en manos de mis 
enen:11g_o~, y á él debo hallarme prisionero;" y, en fin, cuando 
Max1m1l1ano fué conducido la mañana del 19 de Junio, al ce
rr~ de las Campanas, y colocado en un punto de la pendiente 
oriental, para ser ejecutada la sentencia de muerte que contra 
é! se pronu?ciara, y allí, cuando otros ajusticiados en iguales 
~1rcunst_anc1as y ya en el lugar del suplicio, han proclamado su 
mocenc1a, bien acusando 6 bien perdonando á quien es causa 
de ,su mu~rte, él p_regonó la fusticia de la causa por la que iba 
alh á monr, Y senaló como tal causa, la de la independencia y 
libertad de Mlxico, cuando, según sus partidarios, pereció por 
otra cat~sa d.iversa y m~y injusta: la de la traición de Mig-uel 
López: ~1lenc1c qu~ constituye un indicio muy vehemente, de 
notona importancia en la cuestión. 

139 Aquella traición de Huamantla cometida por Maximilia
no mismo, y no contradicha por nadie, consistente en haber 
otrecido al g-en~ral. Díaz, jefe del ejército de Oriente, pertene• 
ciente á la Repubhca, el mando de las fuerzas imperiales en
cerradas en México y Puebla, que arrojaría del poder á Márquez 
Y demás servidores del lmpeno, que entregaría la situación en 
~anos ?e los republicanos, y que él-Maximiliano ... . . . . . . . 
110 de siempre!: que se marcharía á Europa, dejando álos su
yos, en ~oder de sus enemigos, sin que Je importara la suerte 
que c~rr~eran; ofrecimiento que hizo clandestinamente, y sin 
conoc1m1ento de sus partidarios. Esta traición revistió la mis
ma f.orma, los mismos caracteres y se efectuó por los mismos 
mecl10s que la de Querétaro, como tendremos ocasión de com
probarlo en su debida oportunidad; y la que, si no llegó á 
consumarse, fué por una causa independiente de la voluntad 
?e su _au~or: p~Jr la repulsa del general Díaz, motivada por Ia 
¡usta_ md1gnac1ón que le causó proposición tan villana. Hecho 
atestiguado por el honorabilísimo general en jefe del ejército 
de Onente, y que constituye prueba p]ena en el caso historico 
que tenemos en estudio. 

r49 Las aseveraciones del historiador don Juan de Dios Arias 
sobre que López f~é un comisionado de Maximiliano, para ce
lebrar la conferencia del 14 de Mayo, hechas por el escritor 
público el mis_mo año de _1867, á raiz del triunfo de la Re¡:ú
bhca, aseverac10nes que hizo por datos que adquirió induda
blemente en el cuartel general del ejército del Norte. Son un 
md1c10 de importancia, muy atendible en nuestro estudio . 

159 Aquella confesión de Maximiliano hecha pocas horas 
después de estar preso, á su médico el Dr. Basch, de estar 

1 

1 
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1 
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contento de que todo lo sucedido en la madrugada del 15, se 
hubiese realizado sin dt!rramamiento de sangre; en lo cual él 
había obrado como' se propuso Jwcerlo! Hecho referido por Basch, 
v el historiador Vigil. Es decisivo en la cuestión . 
~ 169 Por último, los comentarios del sabio hist~riador Dr. 
don Agustín Rivera, deducidos de los hechos consignados en 
las historias y documentos históricos que se refieren ~ ~quella 
época. De los cuales comentarios, se conoce la opm16n del 
publicista de que Maximiliano comisionó á López, para tener 
con Escobedo la conferencia que motivó la caída de la plaza. 
Sus apreciaciones, como las de una gran~e autoridad _en His
toria, son de inmenso peso en la cuestión que vemmos es
tudiando. 

Conque juntando ahora, según el sistema filosófico de Ben
tham todos esos actos afirmativos, tendrémos la prueba º? 
sólo ~lena, sinó plenísima, de que Maximiliano ordenó á Mi
guel López, en la noche del 14 de Mayo de 1867, _que pasara 
al campo republicano, y arreglara con el gener~l sitiador don 
Mariano Escobedo, los términos para la ocupación de la Cruz . . 
De esta verdad tenemos ya entera certidumbre, y no hay te
mor de que incurramos en error por ello. 

Toca ahora formar y consignar el grupo de acto~ infirmati
vos, que tienden á contradecir aquella verdad averiguada: 

En este grupo no podemos listar más que un sólo act_o mfir
mativo uno sólo, porque es el único que alegan los parbdanos 
del Ar~hiduque, para negar su participio principal en la e1:tr~
ga de la Cruz: La t'mrerosimilitud de que él, Fernando Ma:'mu
liano José, nacido en el Palacio de Sch0nbrum cercad~ Viena, 
Archiduque de Austria, Príncipe de Hungría y Boh~m1a, Con
de de Hapsburgo, Príncipe de Loreua, y por añadidura _Em
perador de México, hubiera dado á su coronel Miguel Lopez, 
una comisión 6 una órden semejantes, porque no cabe en lo 
moral creer que un personaje de esos antecedentes, ~atado, 
además, de gran nobleza y temple de., alm':. aun el las cucuns
tancias más adv~rsas, de una h1dalgma qmJotesca para sopor
tar las mayores calamidades sin faltar á sus deberes, Y de. un 
pundonor sin límites para ser recto en sus actos todos, hubiera 
cometido una acción innoble, que lo deshonraría ante el mu~ .. 
do, ante la historia, ante la humanidad entera; y que aun sm 
todo esto, no es posible suponer en él tanta y tan grande es-. 
tupidez, como se hubiera necesitado, para ir á entr~gar~e ~n 
manos de sus enemigos, sin alcanzar con éllo para s1, nmgun 
provecho positivo, sinó, al contrario, inmensos males, hasta 
el de perder la vida. 
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1 Todo esto alegan sus adictos y admiradores; mas ya llegará 
a vez de que sepamos qué tanto vale en el campo de la his
tona, esa excepción alegada. 

XXI. 

CALIFICACIÓN DE LA COMISIÓN CONFERIDA Á LÓPEZ, 

1 
Lu¡fº· que ya hemos sabido, con plenísima certidumbre nor 

: an 1s1s que ba~ta aquí tenemos hecho del caso históric~ Que 
erremos en estud10, que Maximiliano comisionó á Miguel Ló

~;' para celebrar con el jefe sitiador, la conferencia del 14 de 
ay~\-que provocó la ocupación de la Cruz por los soldados r:~:d_Ictnos, el método exige que propongamos y analicemos 

.. 1

6
a amente después, esta otra cuestión concerniente· ¿· Es·• 

com1s1 n 6 es d · · .... 
h

.d ., ª or en, constituye una traición de parte del Ar-
e I uquer 

Para resolverse la cuestión que se acaba de proponer es 
m~nfste~ entra: ~n varias consideraciones del orden fi.losÚico 
y de odr. en poht~co, que nos darán la luz que necesitamos pa
ra ec1 ir con acierto. 

1 
Y desde luego decimos : Si consideráramos que Maximiliano 

1ay~ encarnado por sí solo, en su persona, el Imperio por en
teroéiue él ~ra el E stado, como dijo en otros tiempos Luis XIV· 
que Y tª ie más 9~e él personificaba la causa imperial, ca: 
mo suce ra en l~s. VItJas monarquías, y que desapareciendo él 
d';

6
1a
1
_ escena J?Olitlca, desaparecería todo adversario de la Re-

pu 1ca enemiga· que en s . . • . . ' u persona estuvieran vmculados los 
pnnc1p10~ 9-ue proclamaba y sostenía el partido conservador 
;iu~ 1f eng,6 el trono! Y que suprimiéndose él, dejaban de exis-
1r a es prmc1p1os; s1 consideráramos en fin al A h"d 

como el tod 1 , · ' , re 1 uque 
lut I º.ye umco e.n _el Imperio mexicano, árbitro abso-

o ~ exc us1vo para .dec1d1r de la suerte de su manar uía 
tendna~~s que conv_enir entonces en que le asistía der~ch~ 
para ren i,rse al enemigo, en la forma que mejor le areciere 
YLódeclaranafméos .en ese . caso, que su ordenó comisió: á Miguel 

pez, no u m constituyó t · ·6 es dable . ~n?' ra1c1 n verdadera, porque no 
que. algmen se tra1c10ne á sí mismo, por más tor e 

que sea la acción que le parezca. Así el Rey Boabdil, últir~o 
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abencerraje, no cometió traición cuando se rindió á Fernan~ 
do V y á Isabel I, no obstante que por su torpe rendición, 
acabó la monarquía y la dominación de los moros de España, 

Pero considerando, como estamos en este caso obligados á 
considerar, que Maximiliano no ascendió al trono de México, 
como un príncipe heredero de la corona, es decir, á título de 
herencia de sus antepasados; que ese trono le fué erigido ad 
hoc por un partido que en México se llama conservador, enemi
go de las instituciones libres, y no por otro motivo ni para otro 
fin, como se lo dijeron los Obispos mexicanos, que el de des
truir esas instituciones; que, por lo mismo, el Imperio no era 
Una cosa que le perteneciera en absoluto dominio, ni podía, 
por tanto, decidir por sí solo de la suerte de él; pues que tal 
Ímperio, no fué más que la hechura de ese bando político, y 
personificaba así los principios conservadores; que á la causa 
del Imperio, tan sólo porque era la causa conservadora, se fi
liaron, para combatir por él, los generales, jefes, oficiales y 
tropas sitiados en Querétaro; que .::.n esa virtud, el Emperador 
no tenía sobre sus vasallos y militares subalternos, el derecho 
de vida ó muerte, como el que tenían y aun tienen, los reyes 
cuyos tronos les vienen de abolengo; que esto supuesto , 
Maximiliano estaba allí estrechísimamente obligado á com
batir hasta morir, matando; y si las circunstancias eran 
tales que no fuera posible ya continuar la lucha, á intentar en
tonces la ruptura del cerco aunque fuera pereciendo en la de
manda, ó bien á capitular con el enemigo; pero una ú otra co
sa, efectuarla con entero conocimiento de todos sus fieles 
soldados, pues no tenía derecho para decidir de la suerte de 
éstos ni de la de la causa que defendían; y, por último, que 
una vez que los jefes superiores del ejército imperial, habían 
decidido en junta de guerra, un ataque al enemigo, con inten
to de abrirse paso á través de sus líneas de circunvalación, úni
co medio de escapar de la barbarie que ellos suponían en sus 
adversarios, y que esa junta fué promovida por Maximiliano 
mismo, este general, este Archiduque, este Príncipe, este Con
de, este Emperador, 6 lo que haya sido, estaba en el imprescin
dible deber de poner en ejecución el plan decidido, en la forma 
y plazo acordados, sin separarse de él ni el tanto de un ápice, 
por descabellado que fuera. Mas cuando lejos de obrar así, 
suspendió la ejecución del proyecto, precisamente después que 
López regresó del campo republicano, y lo enteró del arreglo 
habido con Escobedo, que lo fué en aquel momento, en que 
Maximiliano y López se apartaron del grupo de los jefes de la 
junta, y hablaron en voz baja y cerca de una ventana, resul
tando esa suspensión en perfecta consonancia con lo estipulado 



r62 ESTUDIO HISTÓRICO 

~n aq:1?1 pacto, pues se bahía convenido entre el emisario y el 
Jefe sitiador, que el Archiduque daría la orden se suspenderse 
el movimiento, y de esta suerte Maximiliano contrarió el plan 
acordado por sus generales, único en el que veían su posible 
salvación; que sabía muy bien, porque lo presenciaba aún, que -
éstos rehusaban_ resueltamente toda clase de capitulación, y 
que estaban dec1d1dos á confiar su vida á la suerte de las ar
mas; y, en fin, que de ese modo el ejército entero quedó sin 
recurso alguno, á merced del sitiador, en este otro entonces, 
y atentas todas estas consideraciones, hay que concluir que 
aquella orden de Maximiliano, fué y constituyó una traición 
............ completa¡ ya iba á decir: monstruosa. 

XXII. 

VEROSIMILITUD DE QUE MAXIMILIANO HAYA DADO LA ORDEN. 

¿ Pero es verosímil, preguntan sus partidarios, que el Empe
rador haya dado orden ó comisióo á Miguel López de confe
renciar con Escobedo, y entregarle el puesto militar del con
ven to de la Cruz? 

Esta pregunta se contesta con esta serie dt> interrogaciones 
formuladas sobre los datos consignados en la segunda parte de 
este libro: 

¿Es verosímil que haya dado tal orden ó comis;ón, aquel 
que celebró un Pacto de Familia, con su h~rmano el Empera

•dor Francisco José, renunciando sus d~rechos al trono de Aus
tria, y luego á poco haya lanzado, con escándalo y ridículo 
um~ers~l, una protesta contra su renuncia, alegando que le 
babia sido ar~ancada por la fuerza?. ¿ Es verosímil que eso ha
ya hecho,_ qmen fué traído por un partido que le erigió un tro
no, espec1alment~ para destruir las leyes de Reforma, trono 
9ue él ocupó haciendo creer con engaño á sus fundadores que 
iba á gobernar conforme á los principios de ellos cuando su 
objeto era emplearlo como teatro de estreno, par; darse á co
nocer á los ultraliberales austriacos, á fin de poder asaltar des
pu_és el trono de Austria? i Cabrá esa verosimilitud en el que 
fue hecho Emperador, no por otro motivo, ni para otro fin que el 
de acabar con aquella leyes, y cuando ya reinaba, en vez de de-

' 
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rogarlas, las puso en vigor? ¿ Será admisible esa verosimilitud, 
en quien, al recibir la Sagrada Comunión de manos del Sa11:to 
Padre, bajo la condición de devolver los bienes de la Iglesia, 
tenía en su ánimo el firme propósito de no devolverlos, su
puesto el Tratado de Miramar que ratificó la nacionaliza~ión 
de ellos? ¿Es verosímil que haya hecho semejante cosa, qmen, 
como escribe el historiador francés é imperialista Mr. Masse
ras, comprometía su palabra de honor, y después faltaba á ella 
con igual inconsecuencia; que tenía aquel carácter desleal, fal
so, vanidoso, ligero, superficial y con cuantos más _de~~ctos 
apunta el mismo escritor? ¿ Deberá admitirse esa verosu!u!itud, 
de quien intentó fugarse á Europa, engañando á s~s M1ms!ros 
y demás partidarios, diciéndoles que sólo iba á Onzaba, sien
do que su objeto era abandonar el país, y ya en camino le es
cribió de Zoquipan, al mariscal Bazaine, aquella carta en que 
le recomendaba convocase á lós ministros para asegurar los 
runtos que consignó en dicha carta, pero enca~gándole que les 
ocultase sus intenciones expresadas en el pnmer párrafo de 
ella, que no eran otras más que las de marcharse él, dejando á 
sus adictos con la inmensa responsabilidad que, por haber 
abrazado la causa imperial, les cabía ante el gobierno republi
cano? ¿ Es inverosímil tal cosa en el que, suponiendo captura
dos en Zacatecas, al Presidente J uárez y sus Ministros, expidió 
orden para que fuesen juzg-ados y condenados, es decir, _conte
miendo dos preceptos incompatibles, y que por esta Clfcuns
tancia arguye imbecilidad en quien la dictó? ¿ Cabrá, en fi':, tal 
verosimilitud en quien, preso en el convento de Capuchinas, 
intentó, sin conocimiento de sus generales presos también, fu
garse de la prisión, haciendo para ello uso de medios reproba
dos, y sin procurar siquiera la fuga igualmente para sus fieles 
servidores? 

¿Después de todo esto, se podrá preguntar todavía si es ve
rosímil que Maximiliano haya dado tal orden ó comisión á Mi
guel López? iVaya si lo es! 

Pero si aun se quiere algo más para fundar tal verosimilitud, 
podrémos traerá nuestra consideración, la traición, p~rqueno 
tiene otro nombre, cometida por Maximiliano, al partido con
servador que lo trajo á México, le erigió el trono y lo sentó en 
él;~ y cuando ya se vió hecho un m_onarca, se echó en brazos 
del partido liberal, enemigo del conservador, y, aun logró ro
dearse de algunos liberales. 

Podrémos también considerar la traición cometida al Papa, 
ofreciéndole su protección á la Iglesia Católica; y siendo ya 
Emperador, lejos de protegerla, la atacó rudamente. 
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Está muy bién, dirán aún sus partidarios; pero de que su 
carácter político haya tenido aquellos vicios conocidos no se 
sigue que haya sido capaz de entregará sus servidores' en ma
nos del enemigo, porque no se registra en su vida política una 
acción semejante, concreta á ellos. 

¿Que no se registra, dicen? En este instante van á ver que 
sí; pues precisamente este es el lugar que, como se recordará, 
tenemos señalado de antemano, para hablar de una traición de 
H uamantla, exponer esa prueba, y analizarla como corres
ponde. 

Hé aquí, pues, la prueba: 
"Carta de 14 de Febrero de 1867 (1), publicada por Masse

ras, en su "Ensayo de un Imperio en México," y por el Sr. 
Vigilen "México á través de los Siglos'' [reproducida por el 
Dr. Rivera en sus Anales, pag. 319); carta dirigida de Hua
mantla, por el general Don Porfirio Díaz, al general Lcyva · 
d 

, , ".,. B ., • ec1a as1: ,1,-.ir. urnou.1 se lw jJreuntado lwJ' en esta población, 
enviado por Maxi111ilia110 1 con obi'eto de ofrecerme el mando de las 
fuerzas que están encerradas en México y Puebla, añadiendo que 
Márquez, Lares y companla, serán arrojados del poder, y que tl
Maxi111ilir.1nu--abando11ará muy pronto el país, dtja11do la situación 
en manos del partido repuólica110 .... ........ J,fe ha sido preciso 
un verdadero esfuerzo para poder co,llestar serenamente que como 
general en ie/e del cuerpo de r/ército, wyo mando ha querido con
fiarme el Gobierno, no puedo tener con el A rclllduque otras rela
tiones que las que la ordenanza y las leyes militares autoriSan con 
ti 1'tfe de la fue ria e1iemie-a . ....... -Porfirio Díaz. 11 

Conque aquí tienen los partidarios y defensores una prueba 
irrecusable y de fuerza probatoria indiscutible, no ya de que 
Maximiliano fué capaz por razón de su carácter de cometer la 
negra acción de tratar con el enemigo, sin conocimiento de sus 
servidores, y de entregar á éstos en manos del adversario sinó . ' 
lo que es más, el caso concreto de haber cometido precisamen-
te esa acción falaz, 

.... Por ese documento tenemos ya averiguado, con suma certe
za, que Maximiliano sabía hacer traiciones y acostumbraba 
bacerb1.s, entregando á los suyos en poder del enemigo, y que 
eso mismo le ofreció al general Díaz jefe del ejército de Orien
te que pertenecía á la República enemiga, Si, pues sabemos 
ya que sabía hacer traiciones y acostumbraba hacerl¡s, len qué 

(1) Tres meses justos &ntes de la comisión dada por Ma.ximiliano 
á Miguel López, 
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queda entonces la z•erosimi!itud que alegan sus partidarios? 
l Por qué preguntan todavía si es verosímil que haya cometi
do una traición en Querétaro, cuando antes había intentado 
otra igual en Huamantla? 

Y son tales los conceptos del documento histórico inserto 
anteriormente, de tal manera se prestan á apropiarlos al suce
so de Querétaro, por la marcadísima semejanza que con él tie
ne el otro suceso referido en aquella carta, y por la notable 
igualdad en la forma y medios empleados para realizar ambos 
sucesos, que no debemos dispensarnos de volverla á insertar, 
intercalando en cada concepto, el particular correspondiente 
del suceso queretano. 

Así de este modo: 
"Mr, Burnouf [léase, Miguel López) se ha presentado hoy 

en esta plaza [entiéndase, campo sitiador de Querétaro) en
viado [lo mismo que aquél] por .Maximiliano [por el mismo) 
con objeto de ofrecerme el mando de las fuerzas [la ocupación 
de la Cruz) que están encerradas en México y Puebla [en 
Querétaro), añadiéndo que Márquez [léase, Miramón), Lares 
[léase, Mejía) r compañía [léase, demás jefes y tropas), serán 
arrojados [entiéndase, entregados) del poder, y que él-Maxi
miliano-abandonará muy pronto el país [lo mismo que le 
mandó decir á Escobedo, por conducto de López, )' le repitió 
él después), dejando la situación [abandonando á sus solda
dos) en manos del partido republicano .. ,,,. (esto es, del ene· 
migo).-Me ha sido preciso un verdadero esfuerzo para poder 
contestar serenamente (tan grande infamia) que, como gene
ral en jefe del cuerpo de ejército, cuyo mando ha querido con
fiarme el Gobierno, no puedo tener con el Archiduque (con el 
entregador de los suyos), otras relaciones que las que la orde
nanza v las leyes militares, autorizan con el jefe de la fuerza 
enemiga." 

U na y otra entrega son tan iguales, realizadas en términos 
tan análogos, que parecen ser como una sola y una misma¡ y 
probado como está que el Archiduque efectuó la una, lporqué 
dudar entonces que también efectuó la otra? 

En la de Huamantla, como en la de Querétaro, fué Maximi
liano quien envió un comisionado, llamado en aquélla Burnouf, 
y en ésta Miguel López, al general republicano enemigo, en 
la primera general Díaz, para ofrecerle el mando de las tropas 
encerradas en México y Puebla, arrojar del poder á sus servi
dores Márquez, Lares y demás, dejando la situación en manos 
de los republicanos y marcharse él en seguida á Europa; y en 
la segunda general Escobedo, para ofrecerle la ocupación de 
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la Cruz, con todo el ejército encerrado en Querétaro, entregan
do la plaza en manos de los republicanos, y solicitando para 
sí el permiso de marcharse á Europa. 

iY otra vez en este caso la igualdad como prueba decisiva! 
Ambos generales Díaz y Escobedo, eran enemigos del Impe
rio, combatían contra él, sirviendo á la República. Maximilia
no us6 con los dos, del mismo medio: ttn enviado; les hizo 
iguales ofrecimientos: entregarles la situación/ con las propias 
pretenciones para sí: abandonar d .Méxicoymarc/iarsedEuropa. 

La única diferencia estuvo en que la entrega de Huam'antla 
no se consumó, no por la voluntad del Archiduque, sinó por 
la repulsa que indignado diera el general Díaz, circunstancia 
que no aminora la inmensa responsabilidad de aquél por acto 
tan infame; y la de Querétaro sí se consumó con todas sus 
enormes proporciones y consecuencias; porque en éste sí fué 
aceptado el ofrecimiento hecho por el jefe del ejército impe
rial, al jefe del ejército republicano, pues que en las condicio
nes de un sitio, tiene derecho el sitiador, según las leyes de la 
guerra! y en obvio de la economía de sangre, para aceptar 
cualquier medio que ponga fin á la lucha, máxime si el ofreci
miento de ese medio viene del sitiado mismo ( 1). 

Basta la 1_ierosolimitud para aceptar como cierto un hecho an
te la Historia. ¿y existe1 por fin, esa verosolimitud para acep
tar como cierto históricamente el hecho de que Maximiliano 
ordenó á López que hiciera todo lo que hizo I iQue contesten 
aun. . . las piedras. 

XXIII. 

CAUSAS DE LA ENTREGA DE LA PLAZA, 

¿ Pero qué causas determinarían á Maximiliano á efectuar la 
entrega de la plaza? 

Ya por el estudio que llevamos hecho, hemos podido cono
cerlas, y ya podremos señalar como tales, tres muy princi
pales: 

[1] El general imperialista Ramírez Arellano, en su opúsculo 
ºUltimas Horas del Imperio/' as!enta esta misma doctrina. 
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19 La insostenibilidad de la cuestión militar, por parte del 
Imperio. 

29 El magno egoísmo del Archiduque en las ocasiones de 
gran peligro. 

39 Su creencia erronea, sobre la inviolabilidad de su persona. 
Las trataremos separadamente, y por el orden en q.ue han 

sido enunciadas. 

PRIMERA CAUSA: 

Acosado por 1-as imperiosas órdenes, que no otra cosa eran 
las notas del gobierno de Washington, había resuelto Napo
león III retirar sus tropas de México, en breve plazo; y como 
desde el momento mismo en que los Estados Unidos habían 
opuesto altamente su 7.1eto contra el Imperio mexicano, éste no 
era viable, ni aun con el apoyo de cien mil franceses, como se 
lo dijo Bazaine mismo al Archiduque, el 7 de Enero de 1867, 
en la hacienda de la Teja, en conferencia que allí tuvieron (1) 
¿qué sería al faltarle, como iba á suceder de allí á un mes, aun 
el de los pocos soldados extranjeros que, á la sazón quedaban 
todavía en México, y que constituían su principal sostén? 

Fué entonces cuando Maximiliano viendo bambolear su tro~ 
no y, escuchando las insinuaciones que le hacía Bazaine y 
ot;os consejeros para que abdicase, comprendió su situación 
insostenible y quiso abandonar la empresa, ausentándose de 
México para volverá su patria. Y, tomada esta determinación, 
que engañosamente ocultó á sus servidores, la puso por ejecu
ción emprendiendo ya su marcha, cuando llegó á Orizaba. 

Mas aquella naturaleza versátil, voluble, en una palabra, 
veleidosa, encontró allí vientos contrarios que la hicieron cam
biar de rumbo . 

Vióse allí Maximiliano instado, exhortado y hasta con;i,rado 
por sus partidarios y Ministros, que trataron de darle alcance 
en su fuga, y por los generales Miramón y Márquez que aca
baban de regresar de Europa, para que se sostuviera en su 
puesto, y continuara la guerra con los pingües recursos que le 
ofrecieron; y él, como la veleta que apunta el rumbo según el 
viento que le sopla, apuntó su marcha de regreso rumbo á Me
xico, para ir á seguir peleando por su trono, 

Se organizaron entonces tres reducidos cuerpos de ejército, 
mandados respectivamente por los generales Castillo, Mejía 

[1] Anales, pag. 307. 


